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MENSAJES PRINCIPALES

  Más del 92% DE LAS MUERTES MATERNAS 

Y NEONATALES Y LOS MORTINATOS DEL 

MUNDO ocurren en los 73 países de la Cuenta 

Atrás incluidos en este informe, que además 

cuentan con sólo un 42% DEL PERSONAL 

MÉDICO, DE PARTERÍA Y ENFERMERÍA. En 

estos países, los déficits de personal con 

frecuencia son más graves en 

las zonas donde las tasas de 

mortalidad materna y neonatal 

son más altas.

  SÓLO 4 DE LOS 73 PAÍSES cuentan 

con personal de partería capaz de 

satisfacer la necesidad universal de 

las 46 intervenciones esenciales en 

materia de salud sexual, reproductiva, 

materna y neonatal.

  Los países luchan por ampliar y prestar 

servicios de partería equitativos, pero  

los DATOS INTEGRALES, DESGLOSADOS 

para poder determinar la disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad  

del personal de partería NO ESTÁN 

DISPONIBLES.

  La parteras que cuentan con la educación 

y la reglamentación adecuadas conforme 

a las normas internacionales 

pueden proporcionar el 87% DE 

LOS SERVICIOS ESENCIALES DE 

ATENCIÓN requeridos por mujeres y 

recién nacidos.

  A fin de que las parteras trabajen de manera 

eficaz, LAS INSTALACIONES DEBEN ESTAR 

EQUIPADAS PARA OFRECER LOS SERVICIOS 

APROPIADOS, incluidos los servicios de 

urgencia (sangre no contaminada, operaciones 

cesáreas, reanimación de recién nacidos).

  La disponibilidad de datos precisos sobre 

el personal de partería permite a los países 

planificar con eficacia. Esto requiere UN MÍNIMO 

DE 10 DATOS QUE TODOS LOS PAÍSES 

DEBEN RECOPILAR: el número de empleados, 

el porcentaje de tiempo que estos dedican a 

SSRMN, sus funciones, su distribución por 

edades, su edad de jubilación, la duración de 

su educación, cuántos alumnos se matriculan 

por año, la tasa de abandono de la educación, 

el número de graduados por año y la tasa de 

abandono voluntario de la fuerza laboral.

  La legislación, reglamentación y licencias de 

partería permiten a las parteras prestar la 

atención de alta calidad para la cual han sido 

formadas y así proteger la salud de la mujer. La 

atención de partería de alta calidad para mujeres 

y recién nacidos salva vidas y CONTRIBUYE 

A FOMENTAR FAMILIAS 

SALUDABLES Y COMUNIDADES 

MÁS PRODUCTIVAS. 

  Invertir en la partería es una opción óptima: 

• Invertir en educar más parteras que sean 

después empleadas para prestar servicios 

en la comunidad podría generar una 

rentabilidad de TAMAÑO 16 VECES MAYOR 

A LA INVERSIÓN REALIZADA, en términos de 

vidas salvadas y ahorro en 

cesáreas evitadas, y es  

UNA OPCIÓN ÓPTIMA  

EN ATENCIÓN PRIMARIA  

DE SALUD.   

• Invertir en parteras libera a los médicos, enfer-

meras y otros cuadros de salud para que se 

centren en otras necesidades de salud. Esto 

contribuye a alcanzar la cobertura uni-

versal, generando un círculo virtuoso 

al reducir infecciones y ELIMINAR 

LAS MUERTES MATERNAS Y 

NEONATALES EVITABLES.
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